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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. &.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María de  la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corle sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por ¡as inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior   940.284*27
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña

Amalia, Princesa de Baviera.................. 300
Ayuntamiento de Cosladá.. . . . . .............. 10
Excmo. Sr. D. Eugenio Barron, Inspec

tor general de la Comisión central H i
drológica del Cuerpo nacional de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos: 
lia contribuido como Vocal de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos/ /

D. Ricardo de Uhagon, Ingeniero segunda
de i d . . . . .  . . . . . . i . . . . . .  7*50

D. Sotero García Porres, Ayudante cuar
to de id   -----. . . . . . _____. . . . . . . .  4‘50

D. Pedro Suarez Bravo, Escribiente de id. 3*75
Excma. Sra. Condesa de Móntijo, por en

cargo de su señora hija la Condesa dé
Pierrefonds     . . .  4.000 ¿

Excma. Sra. Condesa de Montijo, por las 
Sras. Vicepresidentas de la Junta de 
Beneficencia que preside S. A. R. la f d
Serma. Sra. Prinéesa de Asturias, pro
ducto del beneficio verificado en el 
Teatro Real como encargadas por S. A. 16.700

El Claustro y alumnos del Instituto de
Ponferrada.. . . . . ' .......................     $50

Ayuntamiento de Velilia de San Antonio. 25
La Compañía metalúrgica .de San Juan

de Alearaz y sus dependencia?.. ......... 1.165*87
Ayuntamiento de Ajalvir. . . . . .     ___  {5
Excma. Sra. Marquesado Mirafíores.. 7. 250
Señoras que componenda Junta de Damas 

de Honor y Mérito.. . . . . . . . . . . . . . . . .  775
Excma. Sra. Marquesa de Miraflores, 

como Vicepresid'enta de la Junta dé 
patronos del Hospital de Nuestra Se- ■ 
ñora del Carmen, producto de la cues
tación hecha en la iglesia del estable
cimiento, remitida á la Junta de so
corros por disposición de S. A. R. lá 
Serma. Sra. Princesa de A sturias... . .  338*50

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por valor, 
ai cambio de 5*01 K, de 400 francos 
recaudados por el Representante de 
S. M. en Viena, como recibido por* sus- 
cricion de los siguientes:

Francos

Excmo. Sr. D. Augusto Conte,
Ministro de S. M ...................... 200.

Sr. D. Ernesto Oreus, primer Se
cretario.  ........    50

D. Emilio del Perojo, tercer Se-

Francos. Pesetas.

cretario.   .........................   50
D. Guillermo Uhtoff, Agregado. 50 
D. Enrique García de Angulo,

Agregado naval .............  50

Total  400 398*80

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por valor 
de cinco billetes del Banco de Francia 
remitidos al Banco de España en co
municación de 11 del corriente, por en
trega hecha al Representante de S. M. 
en Viena, producto de suscricion para 
socorro de las provincias inundadas... 498*50

Cuerpos de infantería de guarnición en 
M adrid...'.  .................   7.029‘08

TENENCIA DE ALCALDÍA 

DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD  

DE MADRID.

S e c r e t a r í a .
D. Serafín Aguado.............................. . . . .  15
D. Antonio H e r n á n d e z . , 5
D. Manuel Miranda . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*50
D. Vicente Merino.  _____   3*50
D. Francisco Menendez. ...............  2*50
D. Críspulo Luengo. . . . . . . . . . . . . .  2*50

Alcaldes de barrio y suplentes. c
D. Benito R i z o   .......................  10
D. Justo*Fernandez.     . . . ...........................   10
D. Ramiro Villarino . . . . . . ___ . . . .  10
D. Hermenegildo González .......................   10
D. Pedro Gutiérrez................................................   10
D. Emilio González....................................... 10
D. Antonio Cortés.................. 7.......  7 . .... 10
D. Federico Ruiz..........................................  10
D. Tomás Montes. ..................................     10
D. Julián Rodríguez.  .........................................  10
D. Manuel Cataluña.....................................  - 5
D. Jacinto Cabas...........................................  1 5
D. Lorenzo Hervas..................................................  2

. Serenos de villa.
D. Romualdo Bermejo......................................    2
D. Mariano Suarez  .............................  2
D. Dionisio García    ............... .. 7 . . . .  2
D. Bruno Castro..........................................   2
D. Atanasio López ................................    2
D. Antonio Diaz.....................................................  2
D. Vicente Blanco ..................................   2
D. Domingo Rodríguez....................................     2
D. Francisco Rey............................................    2
D„ Francisco B lanco. ...............................   2
D. Gumersindo Peral........................ 1__________   2

Serenos de comercio.
D. Juan Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t
D. José Suarez  ..............................................  2
D. Leonardo Rodríguez............................... \  2
D. Joaquín García..................................................   2
D. Juan Romero..................................................  2
D. Tomás P erez.  ..........     . £
D. Manuel Martínez...............................................  2
D. Felipe Añarez..................................................  2
D. Antonio Rodríguez.....................................    2
D. José Fernandez....................................................  2
D. Francisco Paez..................................................... 2
D. Francisco Trillo..................................................  2
D. Genaro Hernández ............................................  2

P esetas.

D. Antonio S im ón .  ................................... 2
D. Feliciano Hernández..............................  2
D. Gregorio Rodríguez................................  2
D. Antonio Lorenzo......................................   2
D. José Franco. ............................................ 2
D. Pedro Fernandez....................................... 2
D. Francisco Menendez.....................   2
D. Bernabé R eyero.......................................  2
D. Francisco Vriar....................... t. ............. 2
D. Andrés Suarez...........................................  2
D. Vicente Castro ...................................  2
D. Manuel Mendez.........................................  2
D. Silvestre Couto.........................................  2

CUESTACION HECHA EN LAS IGLESIAS QUE SE 

EXPRESAN POR LAS SEÑORAS DE LA REAL  

ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA.

Real Colegiata de San Isidro......................  1.162*05
Parroquia de San Sebastian.......................  1.398*22
Idem de Santa María y San Nicolás  126*10
Idem de San Ginés........................................  100
Idem de Santa Cruz...................................... 60
Idem de San Pedro.......................................  11*07
Idem de San A ndrés.  ............................... 14*31
Idem de Santiago..........................................  83*87
Idem de San Luis  .........................  122*77
Idem de San Lorenzo..................................  55*50
Idem de San Miiian.....................................  40*47
Idem de San Ildefonso................................  77*01
Idem de Chamberí.....................................    64*50
Idem de San Justo.........................................  72
Idem de San Martin......................   ‘ ____  146
Idem de San Márcos.....................................  1.183*88
Idem de la Encarnación.  ........................  27*25

I m p o r t a  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas.................... 977.023*77

REAL DECRETO.
En el recurso de queja promovido por la Audiencia de 

Albacete contra el Alcalde de Caudete, que conoció é im 
puso una multa por el hecho de haber extraído leñas dos 
vecinos del pueblo, y de lo cual á la vez conocía la Auto
ridad judicial:

Resulta:
Que el Consejo cree que procede el recurso, porque el 

conocimiento del hecho de que se trata está atribuido por 
el Código penal y por las Ordenanzas de Montes á los Tri
bunales de justicia:

Que el cabo segundo de la Guardia civil del puesto de 
Casa de Pila comunicó al Promotor fiscal de Almansa ha
ber denunciado y dejado á disposición del Alcalde de Cau
dete á los vecinos del mismo pueblo, por haberlos encon
trado con dos cargas de leña sin autorización para ex
traerla:

Que á excitación del Promotor fiscal se empezó á ins
truir por el Juzgado de Almansa la correspondiente causa 
criminal contra Cosme López y Vicente Albertos, que eran 
los aprehendidos con las cargas de leña:

Que con ocasión de practicar ciertas diligencias suma
riales, el Alcalde de Caudete manifestó al Juzgado que, ha
biendo formado expediente gubernativo contra Cosme Ló
pez y Vicente Albertos á consecuencia de la denuncia de 
que se ha hecho mérito, habia impuesto á aquellos la multa 
de 2 pesetas 50 céntimos por cada carga de leña, debiendo 
sufrir el correspondiente arresto en caso de insolvencia: 

Que el Juzgado, considerando invadidas sus atribucio
nes por la Autoridad administrativa, puso el hecho en co~
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nocimiento de la Audiencia de Albacete para que, si lo creía 
oportuno, form ulara el recurso^de queja:

., Que estimado éste procedente por la Sala de vacaciones 
de aquel Tribunal, de acuerdo con el dictám en fiscal, fue
ron rem itidas al Ministerio de Gracia y Justicia las ac tu a
ciones judiciales que se habian practicado:

Que pedido inform e al Alcalde de Caudete por el M inis
te rio  de ia Gobernación, aquella Autoridad lo ha evacuado, 
m anifestando las razones que tuvo para corregir el hecho 
de que se tra ta .

Después de expuestos los antecedentes del recurso, que 
ha seguido les trám ites fijados en los artículos £90 y s i
guientes de la ley orgánica del Poder judicial, el Consejo 
examina la cuestión de que se trata, reducida á saber si 
la Autoridad gubernativa se excedió ó no de sus a tribucio 
nes, invadiendo las de los Tribunales ordinarios, al castigar 
el hecho denunciado.

Visto el art. 531 del Código penal reformado por la ley 
-de 17 de Julio de 1876, que establece que ios reos de hurto  
serán castigados con arresto mayor en sus grados mínimo 
y medio si no excediese de 10 pesetas, ó aunque exceda, 
siempre que no pase de £0, cuando el hurto  consista en se
m illas alimenticias, frutos ó leñas:

Considerando que es indudable que el hecho ejecutado 
por Cosme López y Vicente Albertos puede revestirlos ca
racteres del delito definido y castigado en la disposición le
gal que acaba de citarse:

Considerando por lo mismo que á la jurisdicción ordi
naria corresponde entender en el asunto, en conformidad 
tam bién al caso £.° del art. 1£1 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 1865, según el cual cuando la infracción 
de un precepto de la ley, del mismo reglamento ó [de las 
Ordenanzas que tenga una penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito definido en el Código, se abs
tendrán los Gobernadores de conocer de la infracción, y re 
servarán su castigo á los Tribunales:

Considerando que si los vecinos de Caudete tenían ó no 
derecho para extraer leñas de la dehesa boyal del pueblo, 
el que corresponde á los Tribunales apreciar en su dia al 
determ inar la responsabilidad de los procesados, los cuales 
podrán alegar lo que estimen conveniente en su defensa y 
pueda servir de demostración y prueba para justificar que 
■ejecutaron un acto lícito que se halla fuera de las disposi
ciones del Código penal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en decidir que es procedente el recurso de queja 
elevado por la Audiencia de Albacete, porque realmente 
hubo invasión de atribuciones judiciales por parte del Al
calde de Caudete; declarando en su v irtud  nulas todas las 
diligencias practicadas por la referida A utoridad adm inis
tra tiv a  en el presente caso.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El -Presidente del Consejo de Ministros,

Mardues de Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
 De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Vicente Sangenís y R evert, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Nolaaco A arlóle».

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la  Audiencia de Palma, vacante por jubilación de D. Vicen
te  Sangenís, á D. José Antonio de Llera y Mata, Magistrado, 
de la de Sevilla, y el más antiguo de los activos de su clase.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Nolaseo A arlóle».

Méritos y servicios de D. José Antonio de Llera y Mata.

Se le expidió el título de Abogado el 13 de Julio de 1841.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Cáceres el £4 de 

de 184£, en donde ha ejercido la profesión hasta 1846, 
y en Llerena desde 1845 hasta 1857.

Ha sido Juez de paz de Viüagaroía durante el bienio 
de 1857 y 1858. ' )

I

En 1£ de Octubre de 1858 fué nombrado, en comisión, para 
el Juzgado de primera instancia de Fuente de Cantos, del que 
tomó posesión el 1.* de Diciembre siguiente.

En 9 de Mayo de 1859 se le confirió la propiedad.
En £8 de Enero de 1860 fué promovido al del distrito de 

San Vicente de Sevilla, del que se encargó en 14 de Febrero 
inmediato.

En 16 de Noviembre de dicho año de 1830 se le promovió  
al del distrito del Norte, en las afueras de Madrid, del que 
tomó posesión en 14 de Diciembre siguiente.

En 5 de Julio de 1861 fué trasladado al del distrito de P a
lacio de la misma capital.

En 30 de Setiembre de 1864 se le nombró Magistrado de la  
Audiencia de Valladolid, de cuyo destino se encargó en £8 de 
Noviembre siguiente.

En 11 de Agosto de 1865 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Sevilla.

En 1£ de Agosto de 1869 se le declaró cesante.
En £ de Octubre de 1873 fué nombrado Magistrado interino  

de la Audiencia de Granada.
En 1.° de Noviembre de dicho año de 1873 se le nombró 

A uxiliar interino y en comisión de la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
de cuyo destino tomó posesión en el mismo dia.

En £0 de dicho mes y año fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Palma, 
de la que se.posesionó en 9 de Diciembre inm ediato.

En 13 de Diciembre de 1875 se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la de Sevilla.

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por promoción de D. José 
Antonio de Llera, á D. Pedro Mendiri y López, que lo es 
electo de la de Granada, en donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Nolasico Atirióles

Accediendo á los deseos de D. Cárlos Halcón y Mendo
za, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Pedro Men
diri.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Motasco Anriole».

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.° del Real 
decreto de ££ de Octubre de 1877,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la A u
diencia de la Coruña, vacante por traslación de D. Cárlos 
Halcón, á D. José Penichet yC alim ano , Juez de prinjera 
instancia del distrito de San Antonio de C ádiz, y el más 
antiguo de los activos de su clase.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien- 
tos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Nolatsco Anriole».

Méritos y servicios de D. José Penichet y Calimano.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia e l 

47  de Setiembre de 1847.
Ha ejercido la profesión desde 4 de Marzo de 1848 hasta £0 

da E'nero de 185£.
En £ de Enero de 185£ fué nombrado Relator de la Au

diencia de Canarias, de cuyo cargo tomó posesión el £0 del 
m ism o i mes.

En £ de Marzo de 186£ se le concedióla categoría de Juez 
de primer ‘a instancia, de término, por haber cumplido 10 años 
de servicio en el cargo de Relator. *

En 1£ de’ Agosto de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 
primera inst ancia de Orotava, del cual tomó posesión en 11 
de Setiembre sigu ien te.

En 49 de Setiem bre-de 1871 se le trasladó al de Cazaila.
En £3 de Oc tubre inmediato se le nombró, accediendo á su s  

deseos* para el a'e Orotava.
En £0 de N oviem bre del mismo año de 1871 se le  nombró 

Juez de primera in stancia del distrito de San Miguel de Jepez 
de la Frontera, del o u a l tomó posesión en 11 de Diciembre si
guiente.

En ££ de S etiem b red e . 1873, en virtud de permuta, fué 
trasladado al Juzgado «Re primera instancia de San Fernando.

En £3 de Diciembre R eí mismo año se declaró que el tiem 
po que habia servido en Juzgados de ascenso, se entendiera en 
comisión, por habérsele co ncedido la categoría de Juez de tér
mino con fecha £ de Marzo de Í86£.

En £0 de Diciembre de 1 875 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al Juzgado de priniera instancia del distrito de San 
Antonio de Cádiz. . . .

Justificado en el expediente instru ido  al efecto que Don 
Andrés Ger y A yala , Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas, se halla inutilizado físicamente para continuar en

el servicio; de conformidad con lo prevenido en el art. £38 
de la ley Provisional sobre organización del Poder judicial» 

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedi o Uíol&»©© A Birlóles.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del Real 
decreto de ££ de Octubre de 1877,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por jubilación de Don 
Andrés Ger, á D. Antonio José Oaracuel y Cámara, que lo 
es cesante de la de Albacete.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de m il oeho- 
cisntos setenta y nueve.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Nolasco Asa rióle».

Méritos y servicios de D . Antonio José Caracuel y Cámara.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Setiembre 
de 1848.

Ha ejercido la Abogacía en Priego, Lucena, Rute, Cabra y  
Alcalá la Real desde 1843 hasta 1861, y en Archidona des
de 1863 hasta 1870.

En 19 de Diciembre de 1861 fué nombrado Registrador de 
la propiedad de Huelva, de cuyo destino tomó posesión en £4 
de Marzo de 186£.

En 8 de Octubre de 186£, y  en virtud de permuta, fué nom
brado para el Registro de la propiedad de Archidona, del que 
se encargó en £7 de Enero de 1863.

En 31 de Diciembre de 1869, en virtud de permuta, fué 
nombrado Juez de primera instancia de Soria, de cuyo des
tino tomó posesión en 30 de Enero de 1870.

En 13 de Enero de 1873 fué promovido á Magistrado de la  
Audiencia de Albacete, cargo del que se posesionó en 14 de 
Febrero siguiente.

En 13 de Marzo de 1873 fué declarado cesante.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Alcalde y varios vecinos de Alcaracejos 
pidiendo que se indulte á Pedro Miguel Fernandez, Do
mingo Santos Alamo, Juan Zoilo Fernandez y Rafael Be- 
nitez de Gracia, de la pena de dos años, 11 meses y 11 dias 
de presidio correccional que la Audiencia de Sevilla les 
impuso en causa por el delito de robo de tres gallinas y 
un gallo:

Considerando que los reos han observado una conducta 
ejemplar ántes y después de cometer el delito; que los per
dona la parte agraviada, y llevan cumplida más de la te r
cera parte de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con ei 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Miguel Fernandez, Dom in
go Santos Alamo, Juan Zoilo Fernandez y Rafael Benitez 
de Gracia, del resto de la pena de dos años, 11 meses y l i 
dias de presidio correccional que les fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Nolasco Auriole».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Vílches Ortiz pidiendo indulto de la  
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor-? 
reccional que la Audiencia de Granada le impuso en causa 
por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones: 

Considerando que el reo observó buena conducta 
ántes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepen
tim iento, y lleva cumplidas más de las cuatro quintas par
tes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas pora el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Vílches Ortiz del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión correc
cional que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedio Nolasco Anriole».
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RESOLUCIONES DICTADAS 
EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.
En £ Setiembre. Concediendo Real licencia á Doña Ma

ría de i Oármen González de Castejon y Elío, hija del difunto 
Marqués del Vadillo, para contraer matrimonio con D. Mi
guel Alvarez y Moya.

En 9 id. Concediendo asimismo Real Ucencia á D. Fer
nando Rodríguez de Rivas y Rivero, Conde de Castilleja de 
Guzman, para llevar á efecto el m atrim onio concertado con 
Doña Mariana de la Gándara y Plazaola, hija del Marqués 
de la Gándara.

Idem id. Haciendo igual concesión á esta para realizar 
el m atrimonio proyectado con el mencionado D. Fernando 
Rodríguez de Rivas y Rivero.

16 id. Concediendo Real licencia á Doña María Flora 
Lemery y F errer, hija del Marqués de Baroja, para con
traer matrimonio con D. Joaquín de la Gándara y Navarro.

£0 id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Diego Benitez y 
Benitez Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
Celada, que últim am ente poseyó su padre D. Diego Beni
tez y Monteverde.

£7 id. Disponiendo que, previo'pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Ricardo de Go- 
yeneche y Samaniego Real carta de sucesión en los títulos 
de Conde de Tepa y Marqués de Belzunce, que últim a
mente poseyó su padre D. José.

£ Octubre. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Fernandez de Córdova y Nogales, hijo del Marqués de 3a 
Encom ienda, para llevar á efecto el m atrim onio concer
tado con Doña María de los Dolores Nogales y Orellana.

10 id. Concediendo asimismo Real licencia á D. Gon
zalo de Vílches y Llano, hijo del Conde de Vílches, para 
contraer m atrim onio con Doña María San Juan y Mendi- 
nueta, hija de los Condes de la Cimera.

Idem id. Haciendo igual concesión á esta para llevar á 
efecto el matrim onio concertado con el expresado D. Gon
zalo de Yílches.
. Idem id. Concediendo también Real licencia á D. Luis 
Dolz y Peiro, Conde de Albalai, para realizar el m atrim o
nio proyectado con Doña Eiia Estéban del Rio y Elias.

18 id. Otorgando Real licencia á D. Julio Narvaez y 
González Larrinaga, hijo del Conde de Y um urí, para con
traer m atrim onio con Doña Trinidad Gasset y Alberni, 
h ija  del Marqués de Benzú.

Idem id. Concediendo asimismo Real licencia á esta 
para llevar á efecto el m atrim onio concertado con el ex
presado D. Julio Narvaez y González Larrinaga.

Idem id. Haciendo igual concesión á Doña María del 
Cármen Josefa Escobar y Ramírez, h ija  del Marqués de 
Yaldeíglesias, para realizar el m atrim onio proyectado con 
D. Antonio María Orilla y Colaso.

C o m p ila c ió n  g e n e r a l  d e  la s  d isp o s ic ion es  v ig e n 
te® solare e l  E n ju ic ia m ie n to c r im in a l ,  f o r m a d a  
en  v ir tu d  de  l a  a u to r iz ac ión  co n c e d id a  p o r  l a  

le y  d e  30  d e  D ic ie m b re  «te 1 8 78 (1).

CAPÍTULO X.
De las fianzas y embargos.

Art, 733. Cuando del sumario resultaren indicios de 
criminalidad contra una persona, se m andará por el Juez 
que preste danza bastante para asegurar las responsabili
dades pecuniarias que en definitiva puedan declararse pro
cedentes, decretándose en el mismo auto el embargo de 
bienes suficientes para cubrir dichas responsabilidades, si 
no prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, y no 
podrá bajar de la tercera parte más de todo el im porte 
probable de las responsabilidades pecuniarias.

Art. 734. Todas las diligencias sobre fianzas y embar
gos se instru irán  en pieza separada.

Art. 735. La fianza podrá prestarse:
Iñ  Depositando el procesado, ú  otro por él, en el esta

blecimiento público destinado ai efecto, á disposición del 
Juez y del Tribunal que hubiere de conocer de la causa, la 
cantidad fijada en el auto.

Se podrá también dar fianza depositando efectos de la 
Deuda pública ai precio corriente según la últim a cotiza
ción oficial conocida en el pueblo; pero en este caso el im 
porte deberá exceder en una cuarta parte de la cantidad 
fijada para la fianza.

£?* Hipotecando el procesado, ú otro por él, bienes in 
muebles de su propiedad, cuyo valor, rebajadas las cargas 
que los gravaren, sea equivalente al duplo de la cantidad 
fijada para la fianza.

Art. 736.  ̂ El que prestare la fianza hipotecaria acredi
tara la propiedad de los bienes que ofreciere para consti
tuirla, con certificación del Registro correspondiente.

Art. 737. El Juez calificará la suficiencia, de los in 
muebles que se ofrezcan para la fianza, observando los re 
quisitos establecidos en el art. 675.

Contra el auto que dictare podrá interponerse el recurso 
de apelación, la cual será adm itida en un solo efecto.

Si el Juez estimare suficiente la hipoteca, se 
constituirá esta apucl acta, y librará mandam iento en la 
torma prevenida en la ley Hipotecaria.

6) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 739. Si en el dia siguiente al de la notificación del 
auto dictado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 733, no 
se prestase la fianza, se procederá al embargo de bienes del 
procesado, requiriéndole para que señale los suficientes á 
cubrir la cantidad que se hubiese fijado para las responsa
bilidades pecuniarias.

Art. 740.^ Guando el procesado no fuere habido, se hará 
el requerimiento á su mujer, hijos, criados ó personas que 
se encontraren en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si las que se encontra
ren, ó el procesado en su caso, no quisieren señalar bienes, 
se procederá á embargar los que se reputen de la perte
nencia del procesado, guardándose el orden establecido en 
el art. 949 de la ley de Enjuiciam iento civil, y b a jó la  
prohibición contenida en el 951.

Art. 741. Cuando el alguacil encargado de hacer el 
embargo creyere que los bienes señalados no son suficien
tes, embargará además los que considere necesarios, suje
tándose á lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 74£. Si los bienes embargados fueren muebles, se 
entregarán en depósito, bajo inventario, por el encargado 
de hacer el embargo al vecino con casa abierta que nom
brare al efecto.

El depositario firmará la diligencia del recibo, obli
gándose á conservar los bienes á disposición del Juez ó 
Tribunal que conozca de la causa, ó en otro caso á pagar 
la cantidad para cuyo afianzamiento se hubiese hecho el 
embargo, sin perjuicio de la responsabilidad crim inal en 
que pudiere incurrir.

El Depositario podrá recoger y conservar en su poder 
los bienes embargados ó dejarlos bajo su responsabilidad 
en e-1 domicilio del procesado.

«Art. 743. Si los bienes embargados fueren semovien
tes, se requerirá al procesado para que manifieste si opta 
por que se enajenen ó por que se conserven en depósito y 
adm inistración.

Si optare por la enajenación, se procederá á la venta en 
pública subasta, prévia tasación, hasta cubrir la cantidad 
señalada, que se depositará en el establecimiento público 
destinado al efecto.

Si optare por el depósito y adm inistración, se nom bra
rá por el Juez un depositario-adm inistrador que recibirá 
los bienes bajo inventarío, y se obligará á rendir al Juzga
do cuenta justificada de sus gastos y productos, cuando 
se le mande.

Art. 744. El depositario-administrador cuidará de que 
los semovientes den los productos propios de su clase con 
arreglo á las circunstancias del país, y procurará su con
servación y aumento.

Si creyere conveniente enajenar todos ó algunos semo
vientes, pedirá al Juzgado la correspondiente autorización.

Se enajenarán, aun contra la voluntad del procesado y 
la opinión del depositario-administrador, siempre que los 
gastos de adm inistración y conservación excedan de los 
productos que dieren, á ménos que el pago de dichos car
gos se asegure por el procesado ú otra persona á su nombre.

Art. 745. Guando se embargaren bienes inmuebles, el 
Juez determ inará si el embargo ha de ser extensivo á sus 
frutos y rentas.

Art. 746. Cuando se decretare el embargo de bienes in 
muebles, se expedirá mandamiento para que se haga la 
anotación prevenida en la ley Hipotecaria.

Art. 747. Si se embargaren sementeras, pueblas, p lan
tíos, frutos, rentas y otros bienes semejantes, podrá el Juez 
decretar, si atendidas las circunstancias lo creyere conve
niente, que continué administrándolos el procesado, por sí 
ó por medio de la persona que designe, en cuyo caso nom 
brará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare no querer 
adm inistrar por sí, ó de que el Juez no estimare conve
niente confiarle la adm inistración, se nom brará persona 
que se encargue de ella, pudiendo en este caso designar el 
procesado un interventor de su confianza.

Art. 748. E! Juez determinará bajo su responsabilidad 
si el administrador ha de afianzar el buen cumplimiento 
del cargo, y el importe de la fianza en su caso.

Art. 749. El adm inistrador tendrá derecho á una re tr i
bución :

1.® Del 1 por 100 sobre el producto líquido de la venta 
de frutos.

£.° Del 5 por 100 sobre los productos líquidos de la 
adm inistración que no procedan de la causa expresada 
en el párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes, ó no hubiere productos l í 
quidos de la administración, el Juez señalará el premio 
que haya de percibir el adm inistrador, según la costumbre 
clel pueblo en que aquella se ejerciere.

Art. 750. El adm inistrador pondrá en conocimiento del 
interventor los actos adm inistrativos que se proponga 
ejecutar, y si éste no los creyere convenientes, le hará las 
observaciones oportunas.

Pero si el adm inistrador insistiere en llevar á efecto los 
actos adm inistrativos á que se hubiese opuesto el in ter
ventor, dará éste cuenta al Juez, quien resolverá lo más 
conveniente.

Art. 751. Cuando el adm inistrador no hubiese dado 
fianza, el interventor tendrá una de las llaves del local ó 
arca en que se custodien los frutos ó se deposite el precio 
de su venta; adoptará el Juez las medidas que creyere con
venientes para evitar todo perjuicio.

Art. 75£. Si el embargo consistiere en pensiones ó 
sueldos, se pasará oficio á quien hubiere de satisfacerlos, 
para que retenga la cuarta parte de la cantidad real que 
perciba, si ia pensión ó sueldo no llegare á £.000 pesetas 
anuales, la tercera desde £.000 á 4.500 pesetas anuales, y la 
m itad si excediere de esta suma..

Se alzará la retención luego que quedare cubierta la 
cantidad m andada afianzar.

Art. 753. Si durante el curso del juicio sobrevinieren 
motivos bastantes para creer que las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva puedan exigirse excederán de i 
la cantidad prefijada para asegurarlas, se m andará por 
auto ampliar la fianza ó embargo.

Art. 754. También se dictará auto mandando reducir 
la fianza y el embargo á menor cantidad que la prefijada, 
si apareciesen motivos bastantes para creer que la cantidad* 
mandada afianzar es superior á las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva pudieren imponerse al. proce
sado.

CAPÍTULO XI.

De los procedimientos especiales en el sumario.

SECCION PRIMERA.
Del modo de p ro ced e r cuando  fuere procesado un  S enador 6 D ipu tada 

ú Córtes.

Art. 755. El Juez ó Tribunal que encontrare méritos 
para procesar á un Senador ó Diputado á Córtes por causa 
de delito, se abstendrá de dirigir el procedimiento contra 
él si las Córtes estuvieren abiertas, hasta obtener la cor
respondiente autorización del Guerpo Colegislador á que 
perteneciere.

Art. 756.  ̂ Cuando el Senador ó Diputado á Cortes fuere 
delincuente in  fraganti, podrá ser detenido y procesado sin 
la autorización á que se refiere el artículo anterior; pero 
en las £4 horas siguientes á la detención ó procesamiento 
habrá de ponerse io hecho en conocimiento del Cuerpo 
Colegislador á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuerpo Cole
gislador respectivo en el primer dia de sesión la causa que 
existiere pendiente contra el que estando procesado h u 
biese sido elegido Senador ó Diputado a Córtes.

Art. 757. Si un Senador ó Diputado á Córtes fuere pro
cesado durante un interregno parlam entario , deberá el 
Juez ó Tribunal que conociere de la causa ponerla en co
nocimiento del respectivo Cuerpo Colegislador en el prim er 
dia de reunirse ó de constituirse este.

Lo mismo se observará cuando hubiese sido procesado 
un  Senador ó un Diputado á Córtes electo ántes de reunir
se estas.

A rt. 758. En los casos del artículo anterior se suspen
derá todo procedimiento desde el dia en que se diere cono
cimiento á las Córtes, permaneciendo las cosas en el esta
do en que entonces se hallaren, hasta que el Cuerpo Cole
gislador correspondiente resuelva lo que tenga por con
veniente.

Art. 759. Si el Senado ó el Congreso negasen Ja autori
zación pedida, se sobreseerá respecto al Senador ó Diputado 
á Córtes, pero continuará la causa contra los demás pro
cesados.

Art. 760. La autorización se pedirá en forma de supli
catorio, remitiendo con este, y con carácter de reservado, 
el testimonio de los cargos que resultaren contra el proce
sado, con inclusión de los dictámenes del Fiscal y de las 
peticiones particulares en que se haya solicitado la au to ri
zación.

Art. 761. El suplicatorio se rem itirá por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

SECCION SEGUNDA.

Del sumario por delitos de injuria y  calumnia contra particulares.

Art. 76£. No se adm itirá ninguna querella por in juria 
ó calumnia inferidas á particulares, sí no se presentare 
certificación de haber celebrado el querellante acto de con
ciliación con el querellado sin que hubiese avenencia, ó de 
haberlo intentado sin efecto.

Art. 763. Si la querella fuere por injuria ó calumnia 
vertidas en juicio, será necesario acreditar además la au
torización del Juez ó Tribunal ante quien hubiesen sido 
inferidas.

Art. 764. Si la injuria ó calumnia se hubiesen inferido 
por escrito, se presentará, siendo posible, el documento 
que las contuviere.

Art. 765. No se adm itirán testigos de referencia en las 
causas por injuria ó calumnia vertidas de palabra.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Comandante general Subinspector 

de Artillería del distrito de Andalucía al Mariscal de Cam
po de la propia arma D. Femando Márquez de la Plata y 
García, que desempeña igual cargo en el de Aragón.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
A rsen to  M a rt ín e z  ele Cam po®.

En consideración á los servicios y antigüedad del B ri
gadier de Artillería, Comandante general Subinspector d e l  
distrito de Búrgos, D. Rafael Lallave y de Lallave,

Yengo en promoverle al empleo de Mariscal de C am pa 
del referido Cuerpo, en vacante por pase á la Sección de 
reserva del E s t a d o  Mayor general del Ejército del de d icha 
clase D. José Domínguez Sangran, y destinarlo con ig u a l 
cargo al de¿ Aragón.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arienio Martínez «le Campo®.

En consideración á los servicios y antigüedad del Co
ronel de Artillería D. Narciso Manresa y Bassols,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del re -
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feríelo Cuerpo, en vacante por ascenso á Mariscal de Campo 
de D. Rafael Lallave y de Lallave, y destinarlo de Coman
dante general Subinspector del distrito de Burgos.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M in istro  de la  G uerra,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de "Estado 
en pleno el expediente instruido por el Ayuntapoionto de 
Sollana, provincia de Valencia, sobre rebaja dp» cupo de 
consumos, dicho alto Cuerpo lo ha emitido en/los términos 
siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de. £7 de Agosto último, 
expedida por el Ministerio del d^gno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Concejo el expediente promovido 
por el A yuntam iento de -oolbpna, provincia de Valencia, 
solicitando rebaja en s r  encabezam iento  de consumos. 
t, g De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicitó ia indicada rebaja fundándose en que otros 
pueblos de análogas y  mejores condiciones satisfacen cu
pos inferiores.

Instruido el oportuno expediente, Ja Dirección general 
en su informe de 21 de Agosto próximo pasado propuso se 
desestimara la baja pretendida.

Considerando que el pueblo, reclamante tenia en 1860 
4.£86 habitantes, y en 81 de Diciembre de 1877, según el 
resumen remitido por el Instituto Geográfico y Estadístico, 
4,482, lo que demuestra un aumento de £66; y teniendo en 
cuenta además que no concurren en el citado pueblo cir
cunstancias extraordinarias que con arreglo á lo que la 
instrucción previene aconsejen la baja que se pretende; que 
diene vía férrea que le enlaza con Sueca y Callera, pobla
ciones de importancia de las que dista sólo cuatro kilóme
tros, y exportación de arroz, lo que evidencia que sus con
diciones no son desfavorables;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por ese centro 
directivo, opina que no procede otorgar al ya referido 
Ayuntamiento rebaja alguna en su encabezamiento de 
consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años Madrid 24 de Octubre de 1879.

ORO Y10.
Sr. Director general de Impuestos.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

RECTIFICACION.
En la segunda línea del primer considerando del Real decreto-sentencia publicado en la G aceta  del 11 del actual, como resolución final del pleito contencioso-administrativo en grado de apelación y recurso de nulidad entre la Administración general, recurrente, y en su nombre el Fiscal de S. M., á quien coadyuvó en el acto de la vista el Licenciado D. Senen Cándido, en representación de D. Estéban Infante, y D. Sotero Riego de Dios, representado por el Licenciado D. Luis Silvela, sobre revocación ó subsistencia del fallo dictado por el Consejo de administración de 1 is Islas Filipinas en 9 de Abril de 1877, re lativo á la apertura de un cauce en cierto solar propio de aquel interesado, en ?a calle de la Asunción del pueblo de Maragon- don, así corno de la procedencia del auto acordado por el m isino Cuerpo en 23 de Julio siguiente, que denegó la admisión de aquellos recursos; por un error de copia se dice: «que lo ha establecido en el art. 60;» y debe decir: «que lo establecido en el art. 60.»Lo que se hace constar, á los efectos consiguientes.Madrid 12 de Noviembre de 1879,=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
Tribunal Supremo.

Por Real orden de 7 del corriente se haii mandado sacar á subasta las obras necesarias á fin de levantar una escalera que,- partiendo de la fachada de Poniente dei Palacio de Justicia,, vaya á desembocar en lugar conveniente, para dar entrada- a jos Sres. Magistrados de este Tribunal Supremo; ascendiendo el presupuesto de gastos aprobado á Ja cantidad de 4126 pesetas 67 céntimos.
p r e fe r id a  subasta ha de tener lugar 20 dias después de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , durante los cuales^ estarán de manifiesto en la Secretaría de gobierno ce. propio Tribunal el plano, presupuesto y pliego de condiciones; advirtiéndose que en caso de presentarse dos ó m as proposiciones iguales, se .abrirá .entre los sujetos que lo verifiquen puja oral por término de 10 minutos.

Madrid 13 de Noviembre de 1879»=.E1 Secretario de gobierno, .Manuel Ramos.

MINISTERIO D E  ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
, El Cónsul genere\  y  EncargeMo do Negocios de España en Túnez, con fecha J d de Octubre próximo pasado, participa que per decreto de la y misma Leba el Bey ha dispuesto que la exportación de trgg0 y cebada cese en los puertos de- 3a Regencia 

á los tres contados desdo el dia mencionado; ordenando á  la vez q ue cuantos hayan de trasportar dichos cereales de un puerto, ^  otro aqUe¡ territorio dejen en calidad de depó 
sito pa responder de que no los exportan al extranjero la 
canVelad de 30 piastras por caffiz de j trigo y de 15 por el de ce- b&ráag devolviéndose I r s  "sumas depositadas con recibo cuando Le acredite el desanRoarco de los granos en el puerto de la Regencia para donue fueron despachados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
D ire c c ió n  g e n e r a l  

d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  
y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Bernardo Francés Gordurn, en representación de su hermano Don José, contra el Registrador de la propiedad de Bujaiance por haber suspendido la inscripción de cierta escritura de venta judicial, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por aquel interesado:Resudando que por escritura pública de 80 de Junio de 1873 D. Ante ni.) de Mina y Zorrilla y D. Estéban Santaló y Celóme r dieron en prosterno a D. José María Jiménez y Perez de Vargas, Lüiith que fue de Monte Real, la cantidad de lu 5.000 pesetas, de las c iu k s  23.000 correspondían al D. Estéban y las restaiiUs tOll.iU'ÜLI al D. Antonio Mena, que el. deudor debia reintegrar tu  la misma proporción respectivamente á cada in- leuxsñiilu, hipotecando a la ¡seguridad de esta obligación, intereses y dunas estipulado, dus porciones de terreno que componen il  t v r conocido con el nombre de Monte Real y una molirrn o l í  ca di aceite, núm. o, de la calle Maestra de la villa ü i I  cuya escritura fué oportunamente inscrita en los R¡ er íio ~  de la propiedad de Bujaiance y de Montoro: Resultando que ocurrida la defunción de D. José María Jiménez y Perez de Vargas en 18 de Mayo de 1874, sus hijos y universales herederos pidieron á los nombrados acreedores que les prorogasen la obligación de pago contraida por su p&- are , lo cual tuvo lugar en efecto por escritura pública de 26 de Julio de 1877, en ia que al propio tiempo D. Estéban Santaló cede todos sus derechos y acciones adquiridos por razón dei primitivo contrato á favor de D. Antonio de Mena y Zorrilla , el cual queda como único acreedor del Conde de Monte Real y de sus hijos y sucesores, mediante entrega que hizo al primero de las 25.000 pesetas que por su parte había prestado, así como también del importe de los réditos vencidos y no satisfechos; cuyo documento fué inscrito en el Registro de la propiedad de Bujalancé en lo tocante á la trasferencia del crédito hipotecario, suspendiéndose su inscripción en cuanto á la novación del mismo, por el defecto de no acreditar su personalidad los herederos ni tener inscritas á su nombre las fincas hipotecadas:Resultando que por falta de cumplimiento de las condiciones estipuladas en la referida escritura, se interpuso por la representación del acreedor ante el Juzgado de Montoro demanda ejecutiva contra los bienes de la herencia por la cantidad de 142.542 pesetas y 25 céntimos, réditos pactados, costas y gastos del juicio; y despachada la ejecución y seguido el juicio en todos sus trámites, se dictó sentencia de remate de los bienes prévia- mente embargados, á  saber: tres casas y una molina aceitera que radican en la calle Lopera de la villa del Rio, y las dos suertes del olivar de Monte Real, sito en término de Bujaiance, cuya sentencia se llevó á efecto, prévia tasación y subasta de los referidos bienes, bajo un solo lote, quedando el rem ate á voz y nombre de D. Bernardo Francés Gordurn, que lo cedió á su hermano D. José por el precio de 169.525 pesetas, y otorgándose en su v irtud  ante el Notario D. Luís Valseca ia correspondiente escritura pública de venta por el Juzgado de Montoro, en representación de la testam entaría de D. José María Jiménez, de sus hijos, herederos y sucesores, á favor del cesionario D. José Francés Gordurn:Resultando que presentada esta escritura en el R egistro de la propiedad de Montoro, fué inscrita respecto de las cuatro fincas pertenecientes al partido; y presentada con igual objeto en el de Bujaiance por las dos suertes de olivar radicantes en la circunscripción del mismo, fué devuelta con nota al pié concebida en estos términos: «Suspendida la inscripción «del documento precedente respecto de las fincas que radican »en término de esta ciudad, en razón á que no resultan insc r i ta s  en este Registro á favor de los hijos y herederos de »D. José María Jiménez, ni de los representantes de la testa- am entaría de este, en nombre de los cuales aparece otorgado »ei mismo documento; y constituyendo la expresada falta de «inscripción un defecto subsanadle, queda tomada anotación »preventiva del repetido documento, á solicitud verbal del «comprador, en los tomos 55 y 58 del Ayuntamiento de esta «ciudad, folios 120 vuelto y 248, fincas números 1.552 y 1.553, «anotaciones letra D:>
Resultando que contra 3a anterior calificación recurrió por escrito ante el J uzgado D. Bernardo Francés, como apoderado de su hermano, en demanda de que se sirviera ordenar al Registrador practicar la inscripción solicitada, alegando en apoyo de esta pretensión: que aun cuando aquel funcionario no cita texto alguno legal como fundamento de su negativa , ha tenido sin duda alguna presente el art. 20 de la ley Hipotecaria, si bien aplicando aisladamente dicho artículo, no debió suspender la inscripción y tom ar anotación preventiva, sino denegar la una y la otra, porque el dominio de ia finca se hallaba in s crito en el Registro á favor de persona distinta de la que lo trasfiere en Ja escritura presentada: que semejante precepto, sin embargo, no ha de aplicarse con tan ta  extensión, mas debe armonizarse con otras disposiciones legales según así lo ha resuelto la Dirección del ramo en 14 de Julio de 1875, declarando que la Autoridad judicial es la única que en uso de las atribuciones que le concede la ley de Enjuiciamiento civil puede calificar la legitimidad de un crédito y decretar el embargo y venta de fincas, la cual es válida é inscribible por consecuencia de aquel mandato, aunque el deudor no tenga capacidad para intervenir en el otorgamiento de la escritura, y el Tribunal Supremo de Justicia ha sancionado en las sentencias de 28 de Diciembre de 1853 y 5 de Junio de 1861 el principio de que no puede dirigirse demanda alguna contra los herederos cuando no resulta terminada la testam entaría, que es en rigor Ja que puede ser demandada, y que miéntras la herencia permanece yacente por haberse abstenido de su aceptación los herederos, se supone existente la personalidad 

del difunto: que con arreglo á estos principios, la testam enta

ría forma una verdadera persona jurídica que re presenta y es continuación de ia del caúsame, sin que sea necesario, como supone el Registrador, que se haga la división de bienes y adjudicación á los herederos para que sea válida la venta llevada á efecto para pago de las deudas del finado; y por último, que la doctrina que se deduce de la nota recurrida daría lugar á que, una vez fallecido el deudor, tuviera el acreedor, hipotecario que prevenir el juicio universal, ó esperar á que termina-' rail las particiones para poder hacer efectivo su crédito , ya que hasta tanto, aun cuando se verificase la venta da las fincas por la Autoridad judicial, no se asegurarían los derechos del comprador con la necesaria inscripción en el Registro, lo cual está en pugna con el espíritu de la legislación hipotecaria, y especialmente con los artículos 105 y 133 de la ley y 102 del reglamento, y con la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia en varias semencias, entre las que 
es la última la de 7 de Marzo de 1878:Resultando que oido el Registrador, este informó que el recurso es improcedente y carece además de fundamentos legalmente apreciables: lo primero, porque el mismo interesado solicitó la anotación preventiva del título deque se trata, significando de tal modo su conformidad con la calificación consignada en aquel: lo segundo, porque los artículos 105 y 133 de la ley y 102 del reglamento, resolución de la Dirección y sentencias citadas por el recurrente, no tienen la menor aplicación en este caso, ni el informante profesa les principios y teorías que aquel le atribuye é impugna con tales textos, siendo aquí sólo aplicable el art. 20 de la ley H ipotecaria, que se funda en la necesidad ineludible de que á contar desde el año 1863 todas las trasmisiones del dominio de fincas y derechos reales aparezcan en los libros de registro, y cuya necesidad se extiende, según el núm. 3.° del art. 2.“ de la nombrada .ley, aun á aquellos casos en que el título del adquirente, lleva consigo la obligación de trasm itir los inmuebles ó derechos á tercera persona, doctrina repetidamente sancionada por la Dirección del ramo en varias resoluciones, entre otras, las de 11 de Noviembre y 9 de Dieiembrede 1876, que en nada perjudica los derechos del comprador, ya que este pudo haber subsanado el defecto advertido aun antes del otorgamiento de 3a escritura, y tiene hoy acción y medios legales para conseguir que las fincas se inscriban á favor de aquellos de quienes las ha adquirido, con arreglo á lo dispuesto en las regias 3.a, 4 a y 5.a del art. 42 del reglamento hipotecario; y resultando tam bién del propio informe que el Registrador no puso obstáculo para verificar la anotación preventiva dei embargo hecho en las fincas, objeto de la escritura de venta, ni para extender ú ltimamente la suspensión por defectos subsanables, á pesar de lo dispuesto en el aludido art. 20 de la ley, el de igual número del reglamento y regla 4.a del art. 42 del mismo, porque estas disposiciones y sus análogas tienen por único y exclusivo objeto prevenir y evitar perjuicios el terceros, lo cual no podia ocurrir en el caso presente:Resultando que, en vista de lo alegado por ambas partes, falló el Juzgado que debia confirmar y confirmaba la no ta  puesta por el Registrador de Bujaiance al pié de la mencionada escritura, fundado principalmente en el repetido art. 20, toda vez que otorgada dicha escritura á nombre de los hijos y herederos de D. José María Jiménez y Perez de Vargas, y h a biendo estos adquirido su derecho con posterioridad al d.° de . Enero de 1863, no se da aquí el único caso de excepción que en aquel artículo se establece para poder inscribir directamente á favor del comprador los inmuebles enajenados por quien no los tenía inscritos en el Registro:Resultando que de la anterior resolución apeló el D. Bernardo Francés para ante el Presidente de la Audiencia, m anifestando que jamás prestó el interesado su asentimiento á la suspensión acordada, pues que 3a anotación preventiva se pidió con la protesta de utilizar el recurso que la ley concede contra la calificación del Registrador, y en cuanto al fondo de la cuestión, que dicho funcionario parte dei error de que los herederos del Conde de Monte Real adquirieron al fallecimiento de este la propiedad de las fincas vendidas, cuando en realidad no adquirieron sino el derecho personal de poder pedir la herencia, que no se convierte en real hasta el momento de la adjudicación, por cuya razón el Juzgado, ai otorgar la escritura de venta, lo hizo en nombre de la testam entaría y no en el de los hijos y herederos del difunto, sin que por io demás haya razón legal que justifique las anotaciones de embargo y de suspensión tomadas por el Registrador en el supuesto de que prevaleciera la doctrina por él afirmada, pues que igual razón habia para denegar aquellas que para no adm itir la inscripción de la escritura de venta:Resultando que adm itida la apelación, el Presidente de la Audiencia confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos, de cuya resolución apeló asimismo el recurrente para ante esta Superioridad.Vistos los artículos 20 y 23 de la ley Hipotecaria, y 20, 33, 34,48 y 57 del reglamento para su ejecución:Vistas las resoluciones dictadas en los recursos gubernativos promovidos contra los Registradores de Ledesma, Chinchón, Hellin, La Cañiza y Peñafiel, dictadas respectivamente en 13 de Junio de 1874. 7 de Enero de 1875, 10 y 11 de Noviembre de 1876 y 9 de Diciembre del mismo año:Considerando que, según repetidas veces ha declarado este Centro directivo, es un principio general en m ateria de ins cripción, contenido en la doctrina del art. 20 de la ley Hipotecaria, que para inscribir cualquier título traslativo del domi
nio es indispensable que resulte préviamente inscrito el derecho de la persona en cuyo nombre se otorga, de tal modo que la omisión de este requisito da lugar á que se deniegue la inscripción del título:

Considerando que, según “también ha declarado con repetición este Centro, el precepto contenido en dicho art. 20 es general, absoluto y aplicable por lo mismo á toda clase de títu los traslativos de dominio de los inmuebles, incluso el de sucesión hereditaria testada ó intestada, no sólo porque la  herencia constituye uno de dichos títulos, sino porque el a r tículo 23 cié ia ley ordena expresamente la inscripción de la herencia á fin de que pueda perjudicar á tercero, cuya prévia inscripción debe verificarse aun cuando la inscripción tenga por objeto pagar las deudas que dejó el finado, toda vez que la escritura de venta presentada no se.otorga en nombre de este sino en el de sus herederos testam entarios que han adquirido el dominio de los bienes del causante el dia de su fallecimiento por ministerio de la ley:Considerando que el no hallarse inscritos los bienes á favor de los hijos y herederos de D. José María Jiménez y Perez de Vargas, en cuyo nombre los ha enajenado el Juez de primera instancia, constituye un obstáculo con arreglo al citado artículo de la ley, que impide la inscripción de la escritura de venta en favor del comprador D. José Francés Gordum:Considerando que, para subsanar este obstáculo, debe inscribirse el testamento otorgado por el referido D. José María Jiménez, lo cual puede tener lugar á solicitud del mismo comprador, con arreglo al último párrafo del art. 6.® de la expresada ley, obteniendo préviamente una copia del citado testamento, en virtud del derecho que también le concede el art. 83 
del reglamento general de la ley del Notariado;



Gaceta de Madri d . -Num. 3 18. 14 Noviembre de 1879. 453

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen- ' 
cia apelada, y en su virtud resolver que- para la inscripción j 
de la'escritura de venta otorgada por la Autoridad judicial ; 
en 19 de Octubre del año último 4 favor de D. José Francés 
Gordum es indispensable inscribir prévi&mente 3a última dis» j 
posición testamentaria de JD.. José María Jiménez Perez de 
Vargas,^ Conde de Monte Iheal, en la que hizo su institución 
de heredero, lo cual pued^ también verificarse á instancia del 
comprador, presentando ]a copia de dicha disposición con la 
partida de_ defunción, ul efecto de cumplir lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria: asimismo ha acordado que 
se manifieste al Registrador de la propiedad de Boj alance que 
en lo sucesivo terjga presente lo dispuesto en el último párra
fo del art. 20 del reglamento dictado para la ejecución de 
aquella ley.

Lo que, con devolución del expediente, comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 4879.=Eí Director general, 
Feliciano R. de Arellano. — Sr» Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A sesoría  general del M inisterio de H acienda, 
d irecc ió n  general d e  lo  C on tencioso  del Estado.

Por salida á otro destino da D. Benigno de Luna y Gómez 
resulta vacante la plaza de Letrado de ia Administración eco
nómica de Canarias, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

E n .su  virtud, y de conformidad con lo prescrito en Real 
orden de 4 ds Abril de 1877, publicada en la G a c e t a  de 7 del 
mismo mes y año, los individuos del Cuerpo de Letrados de 
Hacienda, creado por la ley de 29 de Mayo de 1868, que disfru
tando eí sueldo de 2.600 pesetas, deseen pasar con el ascen
so inmediato á ocupar dicha plaza, pueden dirigir sus so
licitudes al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto 
del Asesor-Director general que suscribe, dentro del impro
rrogable término de 15 dias, á contar desde esta fecha, para 
que en su vista pueda elevarse á S. E. la oportuna propuesta.

Madrid -14* de Noviembre de 1879.=Ei Asesor-Director ge
neral, Antonino Sánchez de Milla.

D irección  de! T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  
de P ag o s d e l E stado .

El día 17 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en ía Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la renta de Loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de este Centro directivo.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=Ei Director general, 
Agustín Genon.

 D irección  g e n e ra l d e  la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el día 45 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los valores dé la Deuda pública procedentes de crea
ciones, capitalizaciones, conversiones y renovaciones, ingresa
dos en la misma hasta la fecha, así como los de iguales con
ceptos depositados en arca de tres llaves, y canje de bonos del 
Tesoro que no se hubieran recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Madrid 13 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza al Gobernador civil de la provincia de Madrid para 
rifar, con ¿ujecion á las disposiciones vigentes y en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional que se celebre al dia 31 de Di
ciembre, varios efectos y 1.000 pesetas en metálico que le han 
sido donados gratuitamente con dicho fin por D. Juan Utrilla 
para socorro cíelas víctimas de las inundaciones de Levante.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ateneo Científico y Literario de Madrid para rifar, 
con sujeción á las disposiciones vigentes, varios efectos que le 
han sido donados gratuitamente con el fin de que se apliquen 
sus productos en favor de las víctimas de las inundaciones de 
Levante.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 11 de Noviembre de 4879.=*E1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Por acuerdo detesta Dirección general, fecha de hoy, se 
autorizad la Superiora del Colegio de huérfanas pobres de 
San José, establecido en la villa de Pinto, de esta provincia, 
para rifar con carácter de beneficencia, en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional que se celebre el dia 23 de Diciembre, va
rios efectos que le han sido donados gratuitamente para dicho 
fin, y con el do que se apliquen sus productos en favor del re
ferido Colegio; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100, y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las leyes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro» procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 29 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

 ̂ Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y ccn timos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de e.; a timo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem 
bre de 1852, j o s  que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de ios ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 27 y 28 del corriente, de once á dos 
de la tarde: en los mismos dias, d..- once á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la 
Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de i a ma
ñana; pasada esta hora, 3a entrega señara al limo. Sr. Presi
dente de la Junta ántes de empezar ia lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dial) señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como uña sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.° En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general ie la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde el dia siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 43 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo
pormenor se expresa á continuación, al cambio de........
y . . . . .  céntimos por 400, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 29 del actual, á 
la una y media de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en ej presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

 ̂ En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola

proposición todas aquellas que se hallen suserhas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechados, Si la última 
admitida hasta entonces excediese ele 3a expresada cantidad,, 
se reducirá á la que baste para su eompk lo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales panes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles les proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofrecí ene o documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En los dias 27 y 28 del actuad de once á dos de la tardo, 
se constituirán por los Imitadores en la Tesorería de la. Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En los referidos dias, de once á cuatro de la. tarde, 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
el 29, dia déla subasta, de once á noce de su mañana; pesaaa 
esta hora, la entrega se efectuará r i limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta ántes de dar principio á i a 
lectura de los pliegos, acompañando á Jas proposiciones los 
documentos de los depósitos respectivos..

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los lie dadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número c e la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente, de i a misma, 
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar Ja ínter vene ton de la U.mtuduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los lieitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la e n t r e g a  de los valores 
ofrecidos dentro de los oclio dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponeiites se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece* del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirá# en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en Jas 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en ia 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan pe r 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que liubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Noviembre de 4879.=E1 Secretorio, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de y  céntimos por 4*00,
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

•  j  
TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

 ---------------------------------------------------------------       'j------------------- -— ,

M ad rid .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de E stablecim ientos penales.
Negociado del Personal.

Se halla vacante en la provincia de Albacete la plaza de 
Llavero de la cárcel de Alcaráz, dotada con el sueldo anual 
de 375 pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción de 4.® y 30 de Se
tiembre de 4879.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 44.® en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general, dentro 
del término de 45 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los 
documentos que determina el art. 2.° de dicho Real decreto y 
6.° de la instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del mismo, este anuncio
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debe publ:c»jrau ee 3a Gaceta ^bciel y Boletines de provincias; 
lo cual s i A'*vi» rte i^rr- que i.ts Vuiu ¡arfe des respectivas dis
pongan <u-s:íc Juego que asi si, verifique sin mas que este 
aviso.

Madrbi iü de Noviembre Je  1879.—El Director general, 
Francisco Danta Ciuio

Documentos que han\ de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la p laza  vacante.

1.° Cédele de vecindad.
$ . °  K é  1 b a u t i s m o .

3G < frNkmuím de buena conducta.
4 °  Su Ji ja  de servicios.
o.tí Una T o'aracion firmada por el. solicitante, en que lia-;a 

consta." que i'O ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia s laia s aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración sera motivo bas
tante de c- saetía en cualquier época que se descubra.

f).° Una rejncion detallada, en la misma forma, de todos 
ios tíutb s acad-micos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oíicio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con ios docu
mentos onginalcs que lo justiliquen, y que le serán  devueltos 
después de confrontados con la relación .

7.° Dos que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, ^resultarán además una declaración en que conste no 
haber auuuirido vecindad dos años antes á la fecha en que 
soliciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se hallan vacantes en la provincia de la Coruña las plazas 
de un Llavero en Ja cárcel del Ferrol y otra en la de Santiago, 
dotadas con los sueldos anuales de 547‘50 pesetas, las cuales 
deben proveerse por concurso, según lo dispui sto cu el Ideal 
decreto é instrucción de 1.° y 30 de Setiembre de 1879.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán ó remitirán 
certificadas sus instancias, extendidas en papel del sello IL S en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al de Ja 
publicación de este anuncio en Ja Gao uta, acompañadas de 
los documentos que determine! el art. S3# de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción, que á continuación se expresan.

Según 3o dispuesto en eí art. 1." del misino, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de provin
cias, lo CU-..1 se advierte para que Jes Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid H  de Noviembre de 4879.—El Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acom pañarse á las instancias  
en solicitud de las vacantes,

L° Cédula, de vecindad.
Fé de bautismo.

3.° Certificación de buena conducta.
4.a Su hoja de servicios.
5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante ele cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relacionpetallada, en la misma forma, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán  devueltos después de 
confrontados con la relación .

7.° Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, orase otarán además una declaración, en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años áotes á la fecha en que so
licitan la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Dirección  general de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha tenido por conveniente reclamar, 

por medio de este aviso, las partidas de bautismo legalizadas 
de los Médicos-Directores en propiedad de Establecimientos 
balnearios, concediéndoles para su presentación en este Centro 
el plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de la pre
sen te  en Ja  Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y  recordarles el inmediato 
cumplimiento de la circular de.esta .Dirección general de 2 de 
Junio último, remitiendo al efecto sus hojas de servicio docu
mentadas, s-igun en la misma se Jes prevenía.

Los Sres. Gobernadores de las provincias se servirán dar 
publicidad á esta determinación por medio de los Boletines 
oficia-íes de las mismas, con objeto de que llegue ¿ conocimien
to de Jos referidos Médicos-Di rectores.

Madrid 43 de Noviembre de 1879.=  El Director general, 
Castor lbañez de Aldecoa.

Esta Dirección general ha acordado prorogar hasta el 22 
del corriente el plazo para la admisión de solicitudes ele los 
alumnos de Medicina y de Farmacia que deseen optar á las 
plazas de Practicani.es de ambas Facultades, vacantes en los 
Establecimientos de Beneficencia general de esta Corte.

Madrid 43 de Noviembre de 1879.= E 1  Director general, 
Castor lbañez de Aldecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Com ercio  
y  minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de  83 ds Bo- 
tiembre dt 1877, este. Dirección general ha señalado el día 9 
dol próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para ai 
arrendó en pública subasta de los derecho* da Arancel'exigi
mos por término dedos años en el portazgo que á continua- 
®.l0rlT K* perteneciente á ¡ a carretera de segundo orden
de vahciuoSid á Soria, provincia de Burgos

Presupuesto anual. 

Peseta*,

Valdecondesq coa Arancel de 2 miriámetros. 5.700

sj!V^leÍ!rrark ‘os twr£dnos prevenidos por h
S 5 Í 2 Í Z 111 ? n t? 6 < *??• en Madrid ante la óirac-mon general de O,iras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Burgos ante el Gobernador de la nrovincia; hallándo
se en amaos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, ex pliego de condiciones generales puhlN

cd.do m  la G aceta del $5 de SM iem hra de  1877, y ei de las 
particulares par* esta con trato»

proposiciones presenv&roni en pDago# cerrados, arre-
flaneóse ©xaet?<,ments M .uodele que sigue; / k<- cantidad que

-le oo osi guarde previa monto como .y&rMiiír p  ara tornar 
parte ¿o estr. ;>übasm ue 950 posesas en dinero, ó bien en 
efectos do ít DeueL púófiíís U nqr mareado -m e) Bea-i decreto 
fie $9 os y/ern; ,-,íí/. íT o ; debí sudo acompañarse. á caca pliego 
d docu/oeou* que aero-L •..* h ab er  re-Nfeclo e l  depósito del" modo 
QUC prcv:ej.iA L  referiórt u?:> un?.ccJoju

No re <¿aíAu..irau .uisunras que a.o cubran el importe ú.®l ps?e» 
s tipiles o i-ijir,. ür diebo por tazare.

En N caso u.6 !..yor-. resalten  dos 6 más propemídeueve iguales> 

o,; celebrara, oainr. tmeaus * a tr e x u s a o torea, una Ss./uo.«a li~ 
Ovación abierta en Ion térm inos ©rescritos por La citad íns- 
\tacción; siendo la primera u\c]ora par lo ménos ue lOU pesetas5 
quedanao las Uamar a volundvl de los ¡ voitádares siempre qiu? 
o.o bajen úe 10 pesetas. ' . . ‘

Madrid 7 le Noviembre de i 8 ‘79.~=Si Director general, el 
B&fon de Oovadouga.

Modelo proposición*
D. N. N., vecino e le . . . . . .  enterado del auimeio publicado

* ! 7 1 h o v L r n 1 ^  iq  ^  < <, * o c U d o n e s  y  req u is i -
 ̂ i ii e g k P o i mu * ’ca s u b a s t a  de los ds«

i m1 < •* 1 u \ t y ¡ y i  ̂ n e J  azgo d e .V ald eeo n -  
de0, íü í  u n '  i , r i* - , carne i recaudación de di-
Ciu - ac .ho.^, n s*') » , l expresados reo ai-
s>r c i 'íou'he *\ o j*id i í f  , res»Lc‘ arma

,ni ’s * *■ * b ^  ¿d ^it^nco > 'm'andu
h V t’ 'u . )  ̂ el , prví * V‘fú  udo ]iu “S'á
J 'suchífcdrt %oi\ propuesta eu que ao se exprese determinada- 
'•i  ̂ i** b- eip iérs'*  en pesetas y céntimos., escrita en letra, que 
N propon.-av cfrece.)

( Fecha y firma del proponente.)

En vq yad dr ¡o disgomsto por fle&i (Lorctu fu ú‘ó de Se
tiembre de 187  ̂ t i-viecion general ha señalado el .día 9
md proxi miá de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arn mdo suhuota de los derechos de Arancel exigi-

por término us dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa perteneciente j-, ia carretera de segundo órden de 
Burgos á Peñacastillo, provincia de Burgos.

Presupuesto &nu«l,

Peñas-pardas (mixto), con Arancel de 3 m i
riámetros .....................................................     6D00

La subasta se celebrara en los ten iuur- orev-snidos por la 
instrucción de 18 ds Marzo de 185&, en 4^ irid ante- la Direc
ción general ds Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Burgos ante el Gobernador de la oroviticla; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85  de Setiembre de 1 8 7 7 , y  e l de las par
ticulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y  la cantidad que 
fea de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero, é bien en efec
tos déla Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
%9 de Agosto de 4.876; debiendo acompañarse á cada pliego .el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrarás únicamente entre sus autores, una segunda 
Licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
brucí-:' -r>, siendo Ja primera mejora por los ménos de 100 pese
ta?, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 1 0  pesetas.

Madrid 7 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, e3 
Bafon de Covadonga.

Modelo de proposición,
Ü  Na N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Peñas- 
pardas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no bq o-¿prese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, eserita en letra, que 
el proponerite ofrece.)

(Fecha y ñrma de! proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do $8 de Be- 
siembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 9 

próximo mes de Diei¿infere, á la una de la tarde, para el 
arriendo en. pública subasta, de los derechos do Arancel exigí - 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción sé expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Búrgos á Peñacastülo, provincia de Burgos.

Presupuesto anual.

Pesetas.

San Martin de Ubierna, con Arancel de D5 
miriámetros................................................................  3.C00

La subasta celebrarA, en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de Í853, en Madrid ante la Direc
ción genera! de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y an Búrgos ante el Gobernador de la provincia; halíándc- 
se en ambos puntos ds rnaxnfiesto, para conocimiento del públi
co, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales Publi
cado en h  G aceta del t o  ctt Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ar
reglándose exactamente sd modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública %1 tipo m a rid o  sn d  Real decreto 
de de Agosto de *1876; debiendo acompañarse 4 cada pliego 
el documento que acredite haber ^-Divado el depósito del 
modo que previene la referida \nstrnco\on.

No se admitirán po¿;$ura& que no cubran el m u erte  del 
presupuesto anual de dicho portazgo..

En el qaso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
b s t rje celebrará» únicamantc antro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tériainos prescritos por La citada ins*

tracción; siendo lo primera- mejora por lo manos de  100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas»

Madrid 7 de Noviembre de 4879*=S{1 Director gener&l, el 
Barón de Coy&donga,

Modelo de- proposición?
D* N. í f ,  vecino de . ,  enterado del anuncie publicada 

jor. :>cha 7 de Noviembre último, y ds las condiciones y  ?e- 
rpiíri os que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los f  pravaos de Arancel que se .devenguen en'el portazgo de San ' 
Martin d© Ubierna, se compromete á tomar á sa cargo la re- 
eaudaeioir de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presa,dos requisitos y condiciones.,, por la. cantidad, de pe
setas anuales.

(Aquí ía, proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma, del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por R eal decreto de 83 ds Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado si día 11

^próximo mea de Diciembre, á la una ds Ja tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por .término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á 3a carretera de primer orden 
de Madrid á la Ooruña, provincia de Lugo.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100

d e l  tipo  d e  l a  p r im e r a .____________________ Pesetas._____

Herrería, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  13.881
Baralla, con Arancel de 8 miriámetros  16.898
Puente del Bao, con Arancel de % miriá

metros.................................................................  11.095
Rábade, con Arancel de % m iriám etros.. .  8.117
Guiteriz, con Arancel de £‘5 miriámetros. .  4.106

53.497

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose  ̂ en ambos puntos da manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones gensrales pu
blicado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y ei de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
sn esta subasta será de 8.917 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán ppsturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
ao bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de 4879.=»E1 Director general, el 
Barón de Cov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  0 enterado del anuncio publicado 

ion fecha 11 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
lerechos da Arancel que se devenguen en los portazgos de Her
rería, Baralla, Puente del Bao, Rábade y Guiteriz, se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con 
astricta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
d proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en. el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Alcoy á Yecia, provincia de Alicante.

s u b a s t a  e n  v i r t u d  d e  p ro p o sic ió n  Presupuesto anua¿* 
a c e p t a d a .  Pe$etaSi

Puerto de B i a r , con Arancel de 2 miriá
metros.................................................................  45.190

La subasta se celebrará en los términos ¡prevenidos por la, 
instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas,-en el Ministerio de Fomen
to, y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del $5 de Setiembre de 4877, y el fde las particulares 
para esta contrata.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
ciándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de $.535 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de. $9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada- 
pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no mejoren el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 41 de Noviembre de4879<»J$l Director general, el
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Modelo de proposición.

Do N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 
ton fecha 11 do Noviembre último, y de l&s condiciones y requi
sitos que í?>3 exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Puerto de Biar, se compromete á tomar á su cargo 1& recau
dación de dichos derechos, c o k  estricta sujeción á  les expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letrs, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Diciembre, & la una de ia tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derecho»-de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Villalva á Segovia, provincia de Madrid.

Presupuesto asmal.

Pesetas.

Navacerrada, con Arancel de 8 miriáme-
tros.................................................    7.500

La subasta se celebrará..en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento; 
hallándose en este punto de manifiesto, para cono cimiento 
del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la G a c e t a  del 85 de Setiemfere.de 4.877, j  el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.850 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménosfde 10G pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre dei879.*=El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N .N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Nava- 
cerrada, se compromete á tomar á ísu cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Economía política y Legislación mercantil, 
Geografía y Estadística comercial, vacantes en los Institutos 

de Málaga y Lugo.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán concurrir el dia 17 del corriente, á las nueve de la noche, 
al salón de grados de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, para proceder al sorteo de trincas.

Los Sres. D. Ramón Guixé Mejía y D. Antonio Suarez 
Llamas presentarán ántes del referido sorteo el documento 
en que justifiquen no hallarse incapacitados para ejercer car
gos públicos.

Madrid 18 de Noviembre de 1879.*®E1 Secretario del T ri
bunal, Doctor Francisco Villa Real.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
 ̂ Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar ¿ 

pública subasta el suministro de petróleo que por término de un 
año necesiten los establecimientos provinciales de Beneficen
cia, al tipo de 79 céntimos de peseta el litro; fianza provisional 
para tomar parte en la licitación 1.793 pesetas, y como defini
tiva el 80 por 100 del importe de una anualidad al precio del 
remate, conforme, al pliego de condiciones y  modelo de pro
posición inserto en el Éóletin oficial de la provincia, que es
tará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, 
todos los dias no festivos, de una ¿ cuatro de la tarde.

E l remate deberá tener efecto el dia 9 de Diciembre pró
ximo, á las dos de Ja tarde, en la casa-palacio de esta Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 8.

Madrid 8 de Noviembre de 1879.=E1 Diputado-Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el suministro dé manteca de cerdo que por 
término de un año necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de una peseta 90 céntimos el kilógra- 
xno; fianza provisional para tomar parte en la licitación 587 
pesetas, y como definitiva el 80 por 100 del importe de una 
anualidad al precio del remate, conforme al pliego de condi
ciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de 
Ja provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sec- 
ci'on de Beneficencia, todos los dias no festivos, de una á cua- 
tra de la tarde.

xEl remate tendrá efecto el dia 9 de Diciembre próximo, á 
las dos y media de tarde, en la casa-palacio de esta Diputa
ción, plaza de Santiago núm. 8.

Madrid 8 de Noviembre de Í879.=E1 Diputado-Secretario, 
Rafael Svnn Martin.de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el suministro de cuartos de gallina que  ̂por 
término de un año necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de 58 céntimos de peseta cada uno; 
fianza provisional para tomar parte en la licitación 1.815 pe
setas, y como definitiva el 80 por 100 del importe de una anua
lidad al precio del remate, conforme al pliego de condiciones 
y modelo de proposición inserto en ei Boletín oficial de esta 
provincia., que estara de manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, todos los dias no festivos, de una á cuatro de 
la tarde.

Ei remate se verificará el dia 10 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 8.

Madrid 8 de Noviembre de 1879.=E1 Diputado-Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

Administracion económica de la provincia 
de Madrid.

I  mp ue <; tos.— Cé dulas.
El dia 17 del actual empezará en esta capital la distribu

ción á domicilio de las cédulas personales del corriente año 
económico; debiendo advertir al público que los cobradores 
encargados de este servicio no podrán exigir retribución de 
ninguna especie, sino únicamente cobrar el importe de ia cé
dula marcado en ia misma y el 15 por 100 por arbitrio muni
cipal.

Se ruega á los habitantes de esta capital presten su coope
ración al cumplimiento de este servicio, á fin de evitarles la 
penalidad que establece la instrucción de 87 de Julio de 1877; 
sirviéndose participar á esta Administración ó ai Negociado 
especial de cédulas, establecido en la calle de Isabel ia Cató
lica, núm. 10, bajo, á cargo del Jefe de Impuestos, cualquier 
falta que pudieran cometer los expresados cobradores, para 
corregirla inmediatamente.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe económico, An
tonio Laá y Rute.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Noviembre.

Núm. 803 Agustín Lena.— Higuera la Serena.
804 Carmen Cappa.— Mar bella.
805 C. Jacquet y Compañía.— Bilbao.
806 Euiogia Vallina.—Granda de Abajo.
807 Francisca Cidial.— Vallecas.
808 Jerónimo Falcon.—Brihuega.
809 Gómez Hermanos.—Málaga.
810 Gabriei García.— Vega de Robledo,
811 Jerónima Vallejo.—Humanes.
818 José Platas.—Calahorra.
813 Joaquín Huerta.— Alcalá de*Henares.
814 Manuel Carbonell.—Oullera.
815 Miguel Gómez.— Guadalajara.
816 Mónica Gilabert.— Toledo.
817 Matías Municio.—Almuradiel.
818 María Platas.—Alfaro.
819 Pedro Fernandez.—Cabeza del Buey.
880 Rosario Serrano.—Monforte.
881 Santiago Ontoria.—Cartagena.
888 Teresa Montero.—Ciudad-Rodrigo,
883 Vicenta Contreras.—Toledo.

Madrid 13 de Noviembre de l879.=E l Administrador, Mar
tin Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á k s  destinatarios.

Día 13.

„  , NOMBRE ~  . ...
Estación de origen. del desUnatario Dom.cU,o.

Á v ila .   ............ Eduardo.  ...........  Huertas, 88, tercero.
Santiago............  Pascual Rodríguez. Flor Alta, 4.
Guadalajara.  César Rey..............  Hileras, 1.
Oviedo;...............  Eugenio Maisson-

grosa..................  Capellanes, 86.
P a r ís ................. Hallevy..................  Hotel París.
Barcelona    Manuel Medrano... Sin señas.
Cádiz..................  Eduardo Shllo  Fonda de Madrid.
París..................  Meliton M artin .. . .  San Bernardo.
Tarragona  Clara................ Alcalá, 10, tercero.
Málaga . ......... .. Juan de Miguel. . . .  Alcalá, 83.
Tarragona. . . . . .  Clara ...................  Alcalá, 16, tercero.

Madrid 13 de Noviembre ae &879.***E1 Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
, Habiéndose solicitado por D. Juan Montes la expedición de 

un resguardo de depósito duplicado, por extravío del que se 
cedió por esta sucursal á favor de dicho señor con el nume
ro 660 de los voluntarios trasmisibles, constituido en 9 de Se
tiembre de este año, consistente en 38 bonos del Tesoro, emi
sión de 1.* de Abril de 1879, por valor de pesetas nomina
les 19.000, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, según determinan 
los artículos 9.f y 848 del reglamento, reformados por Real 
Órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que publicados tres 
anuncios y trascurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, esta Sucursal expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Bilbao 83 de Octubre de 1879.=E1 Director, Narciso Diaz.
X —488—3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado en la se

sión celebrada el 3 del actual una variante en la alineación de 
la calle de Góngora para la acera de los números impares.

Lo que se anuncia al público por término de 80 fiias para 
que llegue á conocimiento de aquellos propietarios á quienes 
pueda afectar dicha reforma.

El plano de esta alineación estará de manifiesto en esta

Secretaria de mi cargo los dias no feriados, de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.   —3

Durante el término de seis dias, á contar des de la fecha del 
presente anuncio, se admitirán proposiciones para los fuegos 
artificiales que deben celebrarse con m otivo de los festejos por 
el próximo enlace de S. M. el R e y .

Las proposiciones se presentarán ep la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias, de doce á seis de la tarde; han de 
ir suscritas precisamente por artistas españoles, y acompaña
das del plano y presupuestos correspondientes.

La Subcomisión encargada de esta parte de los festejos se 
reservará el derecho de aprobar la preposición que conceptúe 
más aceptable, ó de no hacerlo de ninguna.

Los puntos designados para la celebración délos fuegos son: 
calle de Alcalá, en su encuentro con loa paseos del Prado y Re
coletos, y en el Campillo de las Vistillas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 1879.=4osé Dicenta y Blanco*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

A l g e c ir a s .

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y usando de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , al paisano Francisco Guerrero Ordoñez, 
vecino de la Línea de la Concepción, a quien estoy sumarian- 
po por el delito de contrabando, para que se presente en la 
Fiscalía de esta Comandancia de Marina á prestar declaración; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras 5 de Noviembre de 1879.=Juan Ma?stre.=Ser- 
vando G. Brioso, Secretario.

B a r c e lo n a .

D. Enrique Marzo y Diaz Valdivielso, Comandante del ba
tallón reserva de Figueras, núm. 61, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero de Joaquín Aguilar Peiron, Fran
cisco Guerrero y Guerrero, Manuel Barrull Coii, Juan Colons 
Torrens, Jaime Nualart Furnaquera, Andrés Grau Molina y 
Antonio López Llopis, sargento segundo el primero y volun
tarios los restantes que fueron de la segunda compañía fran
ca de la provincia de Gerona, á quienes estoy sumariando por 
el delito de tentativa de robo;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados su
jetos, señalándoles las prisiones militares de esta plaza, donde 
deberán presentarse dentro del término de SO dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Barcelona á 83 de Octubre de 1879.=Enrique Marzo.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, Sebastian Bujosa, Secretario.

Z a ra g o z a .

D. Leopoldo Domínguez Bridouse, Alférez del regimiento 
cazadores de Castillejos, 18.* de caballería, y Fiscal nombrado 
para instruir sumaria contra el soldado Antonio Tudo Farré, 
perteneciente al primer escuadrón del mismo cuerpo.

No habiéndose presentado al llamamiento del segundo 
edicto el soldado del expresado cuerpo Antonio Tudó Farré, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, le 
cito, llamo y emplazo por el presente tercer edicto, señalán
dole el cuartel del citado cuerpo en esta plaza, para que se 
presente en el citado punto dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, para dar sus des
cargos y defensa; en la inteligencia de que no compareciendo 
en el mencionado plazo se continuará la causa y será senten
ciado en rebeldía. Fíjese para noticia de todos.

Zaragoza 31 de Octubre de i879.=Leopoldo Domínguez.^ 
Por mandato, Agustín Andía.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r id .—Au d ie n c ia

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la A u 
diencia de esta Corte y Escribanía del infrascrito-se ha pro
movido demanda á nombre de la Excma. Sra. Diña María íe -  
sús Fernandez de Córdova y Aguilar, administradora de la 
testamentaría del Excmo. Sr. Conde de Luque, con D. Manuel 
Vicario Sierra y D. Juan Martin Herrera sobre tercería de 
dominio á los bienes que á instancia del segundo fueron em
bargados al último. De dicha demanda se confirió traslado al 
D. Juan Martin Herrera, é ignorándose su domicilio, se le cita 
y emplaza por medio del presente edicto, á fin de que compa
rezca en los referidos autos, debidamente representado, en el 
término de nueve dias.

Madrid 11 de Noviembre de 1879. =E1 Escribano. Luis Her
nández. X —574

M ad rid .-—C en tro .

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juoz de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el infrascrito Escribano, dictada en les diligencias 
para llevar á efecto la sentencia firme recaída en antes á ins
tancia de D. Pedro Castañeda y Navarrete con D. Manuel Sa-
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font y Lluch, se sacan, á la venta en pública subasta las fincas 
si g aientes:

Un quinto, llamado Cañada Bullaque ó Cerro del Alamo, 
sito en término de Piedra buena, parte destinada á cultivo y el 
resto de monte inútil: linda á Saliente y Mediodía tierras de 
varios vecinos; Poniente propiedad que fue de D. Manuel Sa
fen, t, y Norte herederos de D. Antonio García: mide 43 fane
gas, ó sean 27 hectárea, '29 áreas y 63 eentiáreas, y ha sido 
tasado en 2.16o pesetas. *

Otro quinto, denominado Rinconada del Olivo, sito en el 
mismo término: linda dállente término de Alcoba; Poniente 
oí de Luciana; Mediodía propiedad de D. Basilio Oliavarri, y 
Norte quinto Majada Alta y rio Bullaqi-e, con una superficie 
de 4.632 fanegas, ó sean 1.070 hectáreas, 16 áreas y 18 cen- 
tiarea;-, oe tercera calidad, con monte bajo inútil;  tasado 
en 6.648 pesetas.

Otro quinto, titulado Castillejo, en el mismo término: linda 
Saliente con el camino que de Picor- va á Porcuna; Poniente 
rio IPalaqus; Mediodía tú rras del Común, y Norte con la So
lana de Valhondo; su cab'da 1.747 fanegas, ó sean 1.124 hec
táreas, 89 áreos y 33 cuntí áreas, de la misma calidad y oíase 
que el anterior; tasado en 8.735 pesetas.

(firp quinto, nombrado Valmayor, en el mismo término: 
liliúa- Saliente tierras de aprovechamiento común; Poniente 
propiedad de B. Juan Lítrilla; Mediodía quinto de San Antón 
y río Bullaque, y Norte camino de Valdelamadera que conduce 
á Santa María; su cabida 1.692fanegas, ó sean 1.089 hectáreas, 
47 ¿reas y 88 ccntiáreas, de la misma calidad y clase de monte 
que los anteriores; tasado en 6.7G8 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado la. hora de la una del 
día 10 de Diciembre próximo en el local de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento 
que fué de las Salesas, y en el de Piedrabuena; previniéndose 
que para, tomar parte en la subasta se ha de consignar previa
mente en la mesa de i Juzgado el 10 por 100 del importa de ta
sación de k  linca ó fincas á que se pretenda hacer postura, 
de'mvú.adcse en e< acto á los que no resultan rematantes, 
qm-áuoJ') los de estos á responder del remate; hallándose de 
manifiesto los antecedentes en la Escribanía del actuario to 
do:. ,ú:s -lias no feriados, de once de la mañana á tres de la 
tardo., asi corno en el Juzgado de Piedrabuena.

Madrid 5 de Noviembre de 1879.=V.° B.*=Barnuevo.=El 
Escribano, Venancio de Oche. X —373

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Noviembre de 1879.

TBMPEHATÜ»! 
altura y humedad del aire.

. . .  ,  .       -  DIRECCION R8TAÜ0delbarometro
H ~ R 4 S .  rAdnnidü THH-.iOMKTRO . . .  . . . .

f  “o ;  .,,     , „ y clase de Tiento. del cielo.
a .£ Y®11 humede-milímetros. scuo. c¡(j0 í

6 d e l a m .  70S ‘93 5*4 ,A0 N. E . . .  C a l m a .  D es p e ja d o
9 de l a  m .  719*82 " ‘4 6*2 S. N. E .  I d e m . .  I d e m .

42 a c i d i a . .  709*21 4 4*9 4 4 ‘6 S. O , I d e m . .  Idem .
3 de la t . .  707*88 48*2 13*0 3. S. O. Idem  . .  Id em .
6 de , la  t . . 703*4 3 4 3‘t> 9 ‘S N. N. O. Idem  . .  Id em .
9 d e l a n . .  708*57 9*4 6*4 jjN. E . . .  B r i s a . .  Id em .

T e m p e r a tu r a  m ax im a  del a i re ,  á la  s o m b r a .......................... ¿ 4 8*9
Id em  mínima de i d .................................................................................... 4 ‘7

D i f e r e n c i a ..................................................................... 4 4*2
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol, á 4 ,4 7  m etros  de  la  t i e r r a .  27*0
Idem  id. deifico de una  esfera  d e  c r i s t a l ...................................  44*4

D iferen c ia .....................................................................  4 4*4
Lluvia  en  las  24 últ im as  h o ras ,  e n  m i l ím e t r o s ........................  »

D e s p a c h o s  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado a t m o s f é r i c o  d las nueve de la m añana en varioi 
puntos de la Península el dia  13 de Noviembre de 1879.

Im on uftd  T E 4IFE ’  D IR EC - FUERZA ESTADO
.A l )° v Iiau:i ESTADO

LOCALIDADES. a, nivcl en sruúos cion del del del

"h'mefros!'" s‘mi*les- Tiento. Tiento. cielo. d»l»mai

S. S e b a s t i a n .  767 ‘7 10 6 E   B r i sa  . .  C u b i e r t o . .  T r a n q .1
B ilbao*   768*4 i 0*í> » C a lm a  L l u v i o s o . .  P ic a d a
O viedo  76**6 6*0 N. E . . .  B r i s a . .  D es p e jad o .  *
C o r u ñ a . 'S  h.) 764*3 8*5 N. t í . . .  Id em  . .  l i e m . Agitad;
S a n t i a g o   765*5 9*3 X. E . . .  í d e m . .  í d e m . .  . .  »

O po rio .  (8 h.j 7 6 5 “2 45 0 S. E .  . V ie n to .  I d e m  Be lla .
L is b o a .  (8 h.j  765*5 4 3 * V  N. E . . .  B / f t e . .  I d e m . .  . C a lm a
B a d a jo z   » 45*0 N. E  . .  B r i s a . .  í d e m . . , . .  »

S.  Fern. (8 h.) 766*6 4 5*6 E. S. E  Calma..  Nuboso . . .  G. olea
S e v i l la   764*3 4 5 ‘V N. t í . . .  Id e m .  I d e m ............
T a r i f a   764*8 47*8 g.Brisa  . .  D espe ja do .  Be lla .
G r a n a d a   767*6 n% N. E  . .  íd em  . .  t d e m .............. *

C a r t a g e n a . . .  768*8 4 3*8 S. O . . .  Calm a I d e m .  . . .  Be l la .
A l i c a n t e   7 6 5 ‘0 17 2 N. E . .  B r i s a . ,  C e la j e s   T ra n q .
M e m a   764*6 4 4*0 S. O . . .  I d e m . .  D espe ja do . »
V a l e n c i a . . . .  764*9 44 2 N. B . . .  I d e m . . .  I d e m   »
P a l m a .............
B a r c e l o n a . . .  763*7 4 0*0 N. 0 . . .  V ie n to .  N u b o s o . . .  Oleaje,

T e r u e l . . . . . .  7 6 9 ,0 4>a n . O . .  C a lm a  D .° ,n ie b la .  »
Z a i a g o z a . . .  „ 1 1*0 N. O . . .  V.“ f i e .  N u b o s o . . .  »
i S w á J   764*5 3*4 N. O . . .  Calma. Despe jado. *
V  ,i w i  M f i f ’ ’ 767 ‘* 5 ‘3 B  B r i s a . .  N u b o s o . . .

' ’m ‘3 * 0 N. E . . .  Idem  . .  D esp e ja d o .  *
• S a l a m a n c a . .  7 6 s ,0 S . E . . .  Id em . .  N i e b l a ...................»

e Í S í : : : :  . T i  S .  N . E .  C a l m a .  D esp e ja d o .  »
i 0 ' * 44 8 N  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »

f i f i ^ : pR e a l - N . B . . .  Calm a. I d e m ..........
A . u a , . e t e . . . .  7 69,6 10‘5 . S  B r i s a  .• C e l a j e s . . . .

REHUSADOS.

D ía  12 .

B a r c e l o n a . . .  I6 ' , 0  j -?2*s !N. K . . .  (Br isa  . .  'N u b o s o  . . .  P. ole

B olea da M ad rid ,
Cotización oficial del dia  13 de Noviembre de 1879, com parada  

con la del d ia  anterior.

OAMBIO A.L CONTADO,

rOiÁ OÜb f  ÚBLIGOS. ~:r=rr̂ ^
Día 4 2. Dia 4 3.

.varia poroáHia al 3 por 1 0 0 . 45' 45 45*42 4[2-45-42 4¡2
aplazo  46*65 »

pequeños, 4 5*45 4 5*40 42 4[2
ídem id. exterior al 3 por 400.......... . . . . .  » 46*60

pequeños. 4 6*62 »
ficiida amortizable con interés de 2 poi

460 i n t e r i o r . •   36*65 36*60-65
p equeñot. 35*55 36*50-40

ídem del personal.......................................    » 78*50
no publicado. » 76 50 p.

Culotes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serio. . . . . . . . . . . ............. 102*50 »

Soüua -.un ae*o¿G, emisión de 1 8 79 .... 93*40 §3*30-35-20-4 0
no publicado, 93*30 93*20

ím ?antidades’pequtñ&* 93*45 93*30-20
Gádul&s a ipo \ c c a r i a h á o 1Q ano o d  ípoteca-

ñ odrvBspaña al 6 por 1 0®......................   » 98*25
•■Jbhg&cioaét del fianoo y d e ila so ro  al 6

par * *0,«erie in te r io r . 38*40 98*50
no publicado. » 98*25 p. .

en cantidades pequeñas. 98-30 »
Idem id„ id., exterioi................ ........ ..... 98*60 »
i iom á t  i fi'osíoro sobre producto de Ádíta*

ñas       96*50 96*50
3n cantidades pequeñas » 96*60-50

Idem por ferro-sarriies, de -
2.000 rs . ..........................................  32 0[0 34*95-90

'dem \<l. m  tO.OOOrs  ................... 34 ‘80 »
ídem ds.-.Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » 34 ‘75
4«wo.54í3/:. dsd de Espaia  ......... 282 0[0 282 0¡0-284 0[0

284*50-75
m  publicado. 284*50 282 0[0-282‘50

m h rm  p l a u s  ¿MI

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

4[4 » • 4ogF3t»c par. »
par. » horca., # w , 4̂ 4 ¿

\Ik>a® »• * . ,  p ar.  ̂ bago »
ü i í ie m   'M'3 » M á la g a   »  4 ¡4
A v ila ...* .* -  4 [2 » t o c i a ,  o . . . .  par.
'ííidftjüs.., *: par. > O rease,.. .  * , 3[4 r-
iiarcmo.ua*.. •. * Oviedo. „ . . . .  par. s

'Ij2 ' '  ? a l e a c i a . , par. s
¿iíbao   pal’» » Palma M&il.1 par. »
7árgos. e. • • t 8 [8 * & ítKap lo n a .. .  4 {4
uácer©»...,- 4 [4 * Pontevedra, D2 »
.ládhz— . . .  » [̂4 & e u s ....c . . .  par. »
-.■artagena... par. m Sa lam anca.. 3¡8 -
Castellón.... 4ja » ' 3 . Sebastian. * 4l8

Îndad-BiQSL <(8 » Santander.. • par.
lérdob&o.®. par. » ^ta.Gruzi'fe. M8
Scn fta .......... ít2 ». S a n tia g o .... s
S ín en o a ..... 4 Op* m 'S e g o v ia .. . . , <1* »
Ferrol.. . . . .  4í2 » 'Sevilla.. . . . .  » 38
to c3 ia a.o . 4|8 » S o r i a . , . . . . .  ^1* »
fijom.o „. #. 4 {8 » f  arragon®. .  par. »
Svanada. par. » feruel  par. »
Siadaiajara. 4 0j0 » f o le d o * . , . . .  M'S ®
Saro    4 [2 » lúdela  M2
iM elva.vo.-« * 8j8 Valencia...# » 3[8
Snerca... . . .  4 f4 » yalladolid . .  4 [8 ■ »
¿sea   par. i? V igo... . . . . .  »
;«resFrcnt" . par. a V ito r ia ...# . 4j4 »
Lec-n,.»• , • ( 4 ¡4 » Zamora .-„»#« 4 ¡í »
L é n d a ..... ,,  par. » toagoss#».® * 4f8
Lia Aras, v.*», par. .»

B o l s a s  e x t r a n je r a s .
PARIS 12 DE NOVIEMBRE.

/ S por 40# exterior.*,, á 45 4̂ 2.
Msaañnlas Por 400 in te r io r ..,. i  44 4̂ 4.Fm&et sspanms*. . .  i % por QQ amort int  ̂ á ^

(2  poT 400 amort. e x i .  á 37.
Ob!igacioness/p. de A. déla isla de Cuba á 407*50.

4?6»iío* *■«»<?«*«*••••]* <114*75!

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . á 97 45(46

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Ldndres, á 90 di as fecha, din *. 47*90.
P arí?,á S dias vista, franc. 5*01 4̂ 2.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió enr provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mau

leros' públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes-

Carne de vaca, de 42*50 á 44*12 pesetas la arroba, y„ á 4*55 el kilo
gramo

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y i  4‘OS el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 11 ¿41*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libi a, y de 4 ‘08 á 4 *26 el kilógramo.
tocino a&ejo, de 48 i  4 y pesetas la arroba; de #'$4 á #*87 is libra, 

y de 1 ‘8* á 4 ‘00 el kilógramo.
Idem fresco, de 40*25 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 49*25 á 49*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 á i ‘37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamón, de 87*50 á 33*50 pesetas la arroba, de 4‘I I  á 4*75la  li

bra, y ds 8*67 á 8*80 el kilógramo.
Pa» de dos libras, de #‘44 a 0*54, y  d e0*47 á #‘62 pesetas el kiJó 

§ramo.
Garbanzo», de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de #‘8#á#*74 ía liirg ,

y de £4í>S á h *54 el kilógramo.
Judia», de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 8*85 á #‘17 la lib ra  

y da'#*54 á 0*89 el kilógramo.
Arroz, de7 í  o peseiasla arroba; de 0*8® á 9*S7 la libra, y de 0*85 

k el kilógramo.
Lentejas,de 6 A 7 pesetas la arroba; de 6*85 i  #*89 la libra j  

de #‘54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,del ‘5S á 4‘75pesetas la arrobat y á 0*45 el kiló

gramo.
ídem mineral, de 4 & 4 ‘42 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, de 0*34 á 0*87 pesetas la arrob?, y á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 9*5# a 0*80 la libra, y
^*03 á 4*38 al kilógram o.
Patatas, de 4‘50 á 4*75 peseta® la arroba, y de 0*14 á 0*16 la libra.
Aceite, fie 46 á 47 pesetas la arrob a ; de 0*51 á#‘6v la libra, y 

de ¿3*í9 á 4 4‘8*> el decalitro.
Viuo, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.

P etróleo, da 7*60 á 8*:í0 p e s e t a  el d e c a litr o .
Wrigc, p recio  m ed io ,;: 4 7 ‘20 pesetas la  fanega, y  á 31*03 el h ec tó - 

iitro .
Cebada, p re c io  m ed io , i  7*60 o e se ta *  la fa n e g a , y  á 48l75 el hectó- 

Utro.
' l e - í e g c d l a ¿  $1 ái & á t  - V acara 480 — C a r

neros, 484.— T e rn e r a s , 53.— O vejas, 20.— Cerdos, 378.— T otal, 4.445.

Su peso en l ib r a s . . .  4 76.907.-* Idem  en kilogram os—  80,914.

Bel p a rte  rem itido p o r  la  A dm inistración  p r in c ip a l de Üon$n~ 
mos y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en  

cap ita l en  e l d ia  de ayer los sigu ien tes :

PU N TO S D E REC A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T oled o ..................................  4 A 03 59 I C iud ad-Real.................. .. 4.860*80
Segovia.......................... 1.430*81 Pozos de hielo in terv . »
N o rte .. ...............................  4 0.151 "73 F áb rica  de gas, cok y
B ilb ao .................................... 4.4 38*96 residuos   »
A rag ón   ............ .. 1.399 4 5 M ataderos..........................  24.172*65
V a len cia .  ........................  3.734*71----------------------------------------- ----------------
M ediodía.............................  SO.417‘82
Correos.................................  38*23.................T otal. . . ...............  65 J  48‘45

Se han adeudado en el d ia  de ayer en los fielatos de esta cap ital:

Trigo . H arina G arbanzos.
de-trigo. _ _ _ _ _ _

Quintales m étricos   4.282 204*75 425*80

E xisten cias en los m uelles:

M ediodía (sacos).   S-024 $50 4 50
N orte (id.) . ........................................ 416 337 40
C iudad-Real (id.)_________    522_____________» 478

T otal de SACOS  3.962 í.487 j 668

Del parte rem itido p or  la V isita general de P olicía  urbana r e 
sultan ser los precios en  el dia de ayer del pan  y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

D ISTR IT O S. De De carnero  De De D e
v a ca . y cord ero , o v e ja . tahona, pueblo.

. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

P a la c io  De 20 á 26 De 20 á 24 A I S  D e 4 4 á 4 8  »
U niversidad.. 20 26 20 26 48 44 48 A 44 y 45
C entro................  A 26 A 26 20 44 48 a
H o s p ic io . . . . . .  48 26 48 26 48 44 18 »
B u e n a v is ta ....  20 26 20 26 48 y  20 44 18 »
C o n g reso  ___  20 26 22 26 » 44 48 »
H osp ita l  44 26 46 26 48 44 48 13 y  14
I n c l u s a . . . . . . .  46 26 46 26 » 44 48 »
L a t i n a . . . . . . . .  48 24 48 24 47 y  48 44 48 43 y 4 4
A udiencia  20 26 22 26 4 8 44 48 »

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
M adrid 13 de Noviem bre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy viernes, á las ocho de 3a no
che. A continuación junta general para tratar varios 
asuntos.

En el teatro de la Comedia se halla abierta la renova
ción del abono para la tercera serie, que dará principio el 
£0 del corriente.

SANTOS DEL DIA.

San Serapio, mártir; Santa Veneranda, virgen, 
y San Lorenzo , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Mercenarias de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función &1 de 
abono.—Turno impar.—Linda de Chamounix,

TEATRO ESPAÑOL.— A las oého y inedia.—Función 50 
de abono.— Turno 8.® par.—Sainete.—La Mariposa,—Fin de 
fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y media.— 
Turno 3.°—La guerra santa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — El nudo 
gordiano.*—\Cáballerol—A la puerta del cuartel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.*—\Lo que vale el talentol—Los dineros del sacristán.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—E l 
mejor consejo.—Hija úniea.—Caer en la red.

TEATRO MARTIN. — A las ocho. — Juan el Perdió.—A 
las puertas del cielo.—¿Es hoy juevest—Los ángeles de la tier-  
ra.—B aile . 

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media. — La 
peluca.—El cuchillo de la cocina,—Libertad de enseñanza.—Re
ceta contra las suegras.


